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Las leyes, órdenes y anuncios qtm hayan de insertarse 

PHECIO PE SÜSCIÍPCÍO» 

«e ••«! B o t í m c s a ovxoxu.ftB se han do mandar a l Jefe Fo-
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 

**;fe>res da los mencionados periódicos. 

(leal etien ia fl íe Atefl Ss SS3 ,/ 

KÁL-?BEí'.c*£*c-*ík*M cüjcuü, : - v . e c ? í f s l o a d o m i n g o s . 

En esta capital, l levado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ! 50 al mes, 10'50 al t r imest re , 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten «aseripoioi>es en Madrid, en la Administración del BOMSTIN, 
calle del Almirante, 15, "bajo-—Fuera de Asía c&pital, directamente por medio 
de car ta á la Ádininistrnición con inolo<;ión del importe del tiempo de abono 

$5 sn letra do fácil cobro. 

T»r?ffa ele i n s e r c i o n e s 

Anuncios oñciales de pago,gIísea 6 fracción 0'50^pe»ts 

Id, particulares, id. id. id 0"75 i ¿ j 

Número suelto, 5 0 céntimos. . 

#*->«sáhl«¡Boía de! €mmem Ministros 

S. M. el REY Dora Alfonso X I I I 

que Osos guarde), Sn Majestad la 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el -??íncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 

en esta Corte, sin novedad en su i m 

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio fie ia Gobernación 
R E A L ORDEN 

Yista la comunicación de l Inspec tor d e 
Sanidad d e esa prov inc ia , en la que cónsul 
ta si debe l iqu ida r se como ingreso san i ta r io 
del in te r i r , la mul ta de 5'"' pesetas q u e h a 
impues to á un Inspec tor munic ipa l po r ocul
tación de un caso de tifus, y que h a sido s a 
tisfecha en papel de pagos al Es tado ; 

Vista la Ins t rucción genera l d e San idad y 
las Tarifc.s de e m o l u m e n t o s san i ta r ios : 

Cons iderando que n i en aquél la n i en és tos 
se cons idera como emolumen tos el i m p o r t e 
de l as m u l t a s que i m p o n g a n los func ionar ios 
de San idad , y 

Cons iderando que las mul tas son u n a d e 
las d ive r sas penas que pueden i m p o n e r s e 
po r infracciones san i ta r ias , y que , po r t a n t o , 
h a n de ing re sa r su to ta l idad en el E r a r i o . 

S M. el Rey (q. D. g.) se h a serv ido d i s 
poner , como resolución do la consu l ta , q u e 
el impor to de las mu l t a s que se i m p o n g a n 
po r infracciones sani ta r ias no pueden c o n 
s iderarse ce m o ingresos , á los efectos do las 
Tar i fas de emo lumen tos de ios func ionar ios 
de Sanidad, a p r o b a d a s por Real decreto de 
24 de F e b r e r o de 1908. 

De Real o rden lo digo á V. S . p a r a su co
noc imien to , el del Inspec to r p rov inc ia l de 
Sanidad y d e m á s efectos. Dios gua rde á V. S. 
muchos a n o s , Madrid 8 de Mayo de 1909.— 
Cierva. 
Señor G o b e r n a d o r civil de Ja provincia de 

Toledo. 
(Gaceta 12 da Mayo.) 

fohi&rna civil 
Seeretaría.—Negociado 

La Dirección ganeral de Adminiatre-
ción, oon feoha 7 del aotual, dice á eBte 
Gobierno 1Q que sigue: 

«Excelentísimo s e ñ o r : Instruido eí 
oportuno expedienta en esta Ministerio, 
coa motiva del recurso de alzada inter
puesto por doña María del Pilar Sainz, 
centra la providencia da V. E. valoran
do el solar núm. 17 de la calle Mayor; 
sírvase V. E. ponerlo de oficio en cono
cimiento délas partes interesadas, í f i n 
de qua ea el plazo da veinte días, á con
tar desde la publioaoión en el BOLETÍN 
O FIO? AL de la presenta orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideran conducentes á 
su derecho. Sírvase Y. E. acusar con to
da urgencia reoibo da esta comunicación 
y acompaña á ella un ejemplar del BOLE-
Ilu on que haya sido publioade; todo de 
conformidad con 1-3 q u 3 dispona el ar
tículo 25 dsl Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la Ley de 19 de Ootn-
bre de 1889.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á loa efectos II-galas consiguien
tes. 

Madrid 12 de MK.ÍK 1909.=El gober
nador, marqués del V¡ id i l io . 

Secretaría.—Negociado <?.° 
La Dirección general da Administra

ción, con fecha 7 del actual, dice á este 
Gobierno lo qus sigue: 

«Exorno. Sr: Instruida el oportuno 
expediente en esta Miaistsrio, con moti
vo del recurso ds alzp.da interpuesto por 
el Ayuntamiento de-esta caris, contra 
IB resolución ds V. E. justipreciante la 
parcela da terrea» qua perteneció á la 
casa núms. 25 y 27 ds la calle de la Luna 
que sa expropia para ensanche de la vía 
pública; sírvese V. E. ponerlo da oficio 
en conocimiento ds las partes interesa
das, á fin de que en el plazo da veíate 
días,.á contar deseis ía publicación ea el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia da la 
presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. 
Sírvisa V. E. acusar con toda urgencia 
reoibo de esta comunicación, y acompa
ñe á ella un ejemplar del BOLETÍN en que 
haya sido publioade; todo de conformi
dad con lo que dispone el arí. 26 del Re

glamento provisional para ía ejecución 
; de la Ley de 19 de Ootnbre de 188§.> 
¡ Lo que se publica en este periódico 
; oficial á los efectos legales consiguien-
\ tas. 
I Madrid 12 de Mayo de 1909.— El gober-
| nador, marqués del Vadiilo. 

BREA 
Hago saber: Que la Junta pericial de 

esta término municipal, ha acordado que 
para el día 25 del presente mes y diez 
horas del mismo, tendrá lugar en la Sala 
ayuntamiento el juicio verba! contradic
torio sobra las hojas presentadas par los 
señares propietarios iataresados en las 
mismas. 

Lo que sa haca público para gsnerai 
conocimiento de todas y oír raolama-
oionas. 

Brea á 5 da May© de 1909.—El alcal
de, Siró Díaz. 

COLMENAR VIEJO 
Fijadas definitivamente por esta Ayun

tamiento, previa cansara del señor regi
dor sin<ilcj, las oaentas maaioipalas tía 
1908,qaecbn expuestas al público en ia 
Secretada d-a dicho Ayuntamiento por 
término de quinas días para e-ir raela-
maoiojas, transcurridos les cuales, no m 
admitirá uisgunn y se dará ía tramitación 
que-erabas ia vigórate ley municipal. 

Coimanar Vieja 7 de Mayo de 1909.= 
El alcalde, Antonio García. 

EL ÁLAMO 
Sa anuncia nuevamente la vacante de 

la plaza de médico titular da esta villa, 
por na haberla aceptado el nombrado, la 
cual se halla dotada con a! sueldo anual 
da 900 pesestas, qua sarán satisfechas da 
fondos municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia á las familias pe
bres incluidas sa la banefiosaoia, sin que 
excedan estos ds cuarenta. 

El agraciado percibirá también por 
trimestres vancitios de los vecinos pu • 
dientes la cantidad de 1.600 pesetas y se 
gÚT oostumbra cinco pesetas por la asis
tencia álos partos. 

Consta tal población da 834 habitantes 
hallándose situada á 30 kilómetros de la 
capital y á 7 da Navalcarnero, su cabeza 
de partido, donde existe línea forree. 

Los aspirantes, que deberán sar licen
ciados en medicina y cirugía y han de 
pertenecer al Cuerpo de médicos titula

res, podrán dirigir sus instancias debí-, 
damente documentadas á esta Alcaldía 
dantro dal termino da treinta días, á 
contar desda la publioaoión del presente 
ea el BOLETÍN OFICIAL, y el contrato oon 
el agraciado sa verificará por tiempo 
ilimitado y arreglado en un todo á las 
disposiciones vigentes. 

El Alama 8 üa Maya de 1909. = E ! al
calde, Manuel Cazoría. 

(O.-70.) 

HORCáJUELO DE LA SIERRA 
Las cuanta de fondos municipales ao-

rraspondiantes á los años da 1907 y dé 
1908 de esta distrito, se hallan termina
das y expuestas al público en la Sacreía^ 
ría del Ayuntamiento, por término de 
quinos días, á tener de lo praoaptusde 
en el art. 161 da la ley Municipal. 

Hercajuelo de la Sierra 6 de May© de 
1909. =E1 alcalde, Román Delicado. 

PAREDES DE BÜITRAGO 
Para qua la Junta parioial pueda £er-

mar los apéadioes al amiüaramianto co
rrespondiente al año 1910, los contribu
yentes qua _ en este término municipal 
hayan sufrido alteración en sus riquezas 
por rústica, paouaria y de urbana, pre
sentarán en la Secretaria ele este Ayun
tamiento, hasta el 20 de este raes de 
Mayo, las reclamaciones duplicadas áa 
alta ó baja. 

Paredes da Buitrago 5 da May® de 
1909.=Ei alcalde, Ventura García. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

ANUNCIO 

Habiendo quedado reducido á cinco 
días el plaza para la praaaataoiéa da plie
gos para la contratación ds veintitrés 
mil ochocientos setenta metros de lona 
de algodón oon destina á lu confección 
de trajas para los reclusos, por virtud da 
las rectificaoioaes dal pliego de condi • 
cioaas publicadas en tes Gacetas de Ma
drid dal siete y ocho dal corriente, sa ha 
dispuesto que el plazo para la .presenta
ción de pliegos sa considera prorrogad© 
hasta el dieciocho del mismo mas, y que 
la subasta se verifique el veinticuatro 
dal aotual á la hora señalads. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los lidiadores. 
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Madrid diosa de Mayo ds mil covasien

ios 32U3V8. 
E3 director gensral, 

A. Rsndueles. 
(E.—228.) 

.Dirección general de Prisiones 

A N U N C I O 
Habiéndose publicado aa ia Gaceta de 

Madrid oors ratrsss de tres fachas ai 
anuncio y pliego de condiciones pnrg la 
contratación da sais mil quinientas ochen

ta y asía metros de paña pardo coa dasti

a© á ia eoafaceión de trajas para los ra

, ainsos, S9 ha dispuesto que al plazo para 
ia presentación da pliegos sa considere 
prorrogado hasta al día dieciEiiava del 
oorriants, y que la sabes ta se verificará 
el veinticinco del mismo mas á la hora 
san alada. 

La que 88 anímala al público para co

nocimiento ds los liaiaitadores. 
Madri'l dooa ds Mayo de mil novecien

tos SUQVS. 
Eí directa? general, 

A. Randasles. 
'(E.—2297)™" 

J U S T A E>B0¥9»C1AL 

CE 

Instrucción pública y Bellas artes 

Г Я i JU 

Fiscalía Fiscal 

El exealentísimo señor rector de la 
Universidad Central sa ha servida nom

brar, con facha 7 ds I03 corrientes, maes

tra sassituta da la escuela pública de ni

ñas da Torrejón de Valaseo á doña Ful

geneia Lar a Gatiárraz. 
Lo que aa anuncia para conocimiento 

de la interesada y damas efectos. 
Madrid 12 da May® de 1909. =E1 secre

taria, Rafaai López Mora. 

1 
EDICTO 

Habiendo sido nombrado fiscal espe

cial por el excslentlsime señor goberna

dor civil da esta provincia, para la ins

trucción del expedienta sa juioio contra

dicterio en depuración del acto humani

tario llavado á ceba por el agente de 
vigilancia de esta certa, D. Juan Antonio 
de Hwo y Guijarro, cía motivo de! in

cendio ocurrida el. día 29 de Enere últi

mo an la calle da Puancarral número 21 y 
23, salvando de una muerte cierta á la 
icquilina de dicha caas, daña Alejandra 
Ventura García, se 'cita á las personas 
que tesgan que declarar an pro ó en cen

tra dsl acto de abnegación ya citado, en 
el termina de quines días, á contar desde 
ia publicación de esta edicto, en la calle 
da Genova, número 1 (tienda) de cinco 
á siete da su tarde. 

Madrid 10 de Mayo de 1909.—El fiscal, 
Ángel Zapatero. 

Indalecio Sánchez Calva, apoderado, 
reitera á sus representadas, que si par 
olvido na hísn leído su aviso del número 
108, fsoha 7, reproduce lo manifestado 
para que de su domicilio recojan ÍES cé

dulas personales, padrón y lista de 1909, 
coa la autorización según Real orden da 
24 da Abril último. 

jrusgadcftse m* ¿ i t a b o s 
Don Antsro Gonzalos Ijquiñano, coman

dante del Regimiento da Infantería 
Astadas núm, 81 y jaez instructor de 
ia causa criminal que sa instruye al 
soldado da este Regimiento, Juan He

rrero Aparieio, por el delito de deser

ción ai extrajere y presunta distrac

ción de prendas. 
Por la Ipresente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ai soldado Juan Herrero 
Aparicio, hijo de Julián y de Joaquina, 
naterü de Altneida de layeg®, Ayunta

tamienta de id., partido judicial de Bar

mille da Layage, provincia de Zamora, 
&veeicdade°en San Mauricio da la Palma, 
República argentina, juzgado de primera 
instancia, da cuyas señas personales san 
las eigaienías: pelo negro, cajas su pelo, 
ajos paraos, nariz regular, barba pobla

da, basa regular, color sano, frent3 es 
pacioss, aira marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, da 22 añes 
de edad, soltara, profesión músico y es

tatura un me'sro 647 milímetros, para 
que an si preciso término de tres meses 
contados desde ia publicación de seta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia de Madrid, comparezca ac al 
cuartal de la Montaña da asta ciudad y á 
mi disposición p«ra responder á los car

gos que le resalten an la causa criminal 
que da.erdaa superior instruyo á dicho 
soldado par deserción al extranjero y 
distracción de prendas, bajo apercibi

miento de que si no oempareae dentro 
del plazo señalado será declarado rebal

de parándola el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre da S. M. el Rey 
(q. D. g.) axorto á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y da policía 
judicial, para que practiquen activas di

ligencias en busca del referido soldado, 
y en caso de ser habido lo remitan en 
clas9 da presa y con las seguridades ne

cesarias al cuartal da La Montaña, y á 
mi disposición púas así lo tango acorda

do en diligencia de esta día. 
Dado en Madrid á 28 da Abril de 1909, 

—V." ВЛ—El comandante juez instruc

tor, González.=El aarganto Bscratario, 
Regina Parran. 

(Núm. 1.530.) (В.—1.302.) 

Don Francisco do Lara y Alonso, coman

danta juez instructor dal segundo r e 

gimiento mixto do Ingeniaros y del 
expedienta que se instruya al soldado 
del mismo Juan Manual Astillero y 
Sanz, por deserción. 

Por |la presente requisitoria cita, lla

mo y emplazo al mencionado soldado, 
cuyas señas y demás dates за expresan 
en las siguientes oolamnas: 

JuanManuel Astillero y Sanz (sin apo

do conocido), natural de Madrid, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años, palo ru

bio, ojos pardos, cejas al palo, color bue

no, nariz regular, barba nBoienta, boca 
regular, saba leer y esoribir y fué quin

to del reemplazo da 1904 por la zona da 
Madrid núm. 57, y tuvo sus últimos do

micilios en el cuartel da la Montaña y 
destacado en el Real Sitio da El Pardo; 
deba presentarse ante el juez que suscri

ba en al plazo de treinta días, á oontar 
desde la fecha en que sa publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia. 

Bajo aparcibimiento da ser declarado 
rebalde si no compareciese en este Juz

gado de instrnoción, sito en el cuartel 
de la Montaña, transcurrido el referido 
plazo de treinta días, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre da su ma 
jestad el Riy (q. D. g.), exhorto y requie

ro á todas las Autoridades, así civiles co

mo militarás y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen y ordenen 
activas diligencias en la busca y oaptura 
del procesad® Juan Manuel Artillero y 
Sanz, y en al caso da ser habido, saa con

ducido á asta plaza á mi disposición con 
las seguridades ccmvanisates conforma 
lo ha acordado en diligencia de este dis. 

| Dada en Madrid á 26 de Abril da 1909. 
| —Francisco de Lflra. 
| (Núm. 1.539.) (B.—1.303.) 

Dsn Alfredo Sosa y Arbaio, comandante 
ds Infantería, juez instructor perma

nente en ia primera región y .Jal expe

diente da inutilidad instruido an ave

riguación da si ds resultas de heridas 
sufridaa en la campaña de Cuba, quedó 
inút'l el soldado que fué dal regimien

to Infantería da Guadr.lajsra número 
20, Florentino Bartioía Roteller. 
Usando da las facultades que ma con

fiere al art. 386 del Código da Justicia 
Militar, cite, llama y emplazo á doña Fi

lomena Rotellnr y Soler para qua en el 
término de un mes comparezca en este 
Juzgado, sito ea la calla de! Buan Suceso 
número 4, piso bajo derecha, con el fin 
da prestar daolaraoión en dioho expe

diente, pues así lo ha aoordado en dili

gencia de este día. 
Dado an la plaza da Madrid á 1.° da 

Mayo de 1909.=E1 comandanta juaz 
instructor, Alfredo Sosa y Arbalo. 

(Núm. 1.560.) (B.—1.317.) 

Ju.ssgad.os d.e 1 .
a I n s t a n c i a 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en 

veintitrés da Marzo último por al señor 
juaz da primara instancia de esta villa y 
partido de Gatafa, sa ha admitido la de

manda de juicio declarativo ordinario da 
mayor cuantía formulada c o n feoha 
quinos da Fabrara anterior por el procu

rador D. Tibüroio Crespo Jordán, como 
cesionario ds los sañoras M. Villén Lu

qus, hijas, vecinos da Ruta (Córdoba), de 
D. José Aferrall y Guerrero, que le es de 
Jaraz da la Frontera; da los señoras 
m&ilha A." Germsin da Bordeaux, y da 
D. Edmundo Grant y Lópaz del Puerto 
da Santa María, contra D. Ignacio Ha

rrarsa Bníragusño, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, sobra raclams

ción da varias cantidades, da ia que sa 
ha conferido traslado áé sta para qua an 
al improrrogable término da nueva días 
compareciera en los autos parsonándasa 
an forma, previniéndola qua ds no vari

f icario, le pararían les par juicios á qua 
hubiera lugar en derecha, y qua lasco 
pias da la referida damanda y documen

tas con alia prasantados obraban en es

cribanía. 

Hooho el emplazamiento por medio de 
célula inserta an la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia como 
no sa haya presentado dentro dal térmi

no fijado, á instancia del actor y en .pro

vidanoia da esta feoha, sa ha. aoordado 
hacer un segundo llamamianto al doman 
dado don Ignacio Herraros en la misma 
forma qua al anterior señalándola para 
que comparezca el término de cinco días

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

\ CIAL de eBta provincia, expido la presen

ta en Gatafa á veintitrés da Abril da mil 
novecientos nueva. = Enaiandado=asai

lha=vala. 
El actuario, 

Lio. Ramón Santa María. 
(A.—230.) 

COLMENAR VIEJO 
Don Felipe Fernández y Fernández Qui

rós, juez de primera instancia é ins

trucción d'estn villa de Colmenar Vie

jo y su partido. 
Por e! presente hsgo saber: Qua en 

cumplimiento da lo dispuesto por al ar

tículo 31 de la Lay del jurado, ha aoor

dado proceda an la Salaaudiencia de 
este Juzgado de instrucción, el día 27 dal 
actual, á las diez, el sorteo de los seis 
vocales qua, bajo mi presidencia y en el 
concapto da mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y doa por indus

trial, han de constituir en unión del 
cura párroco y del maestro do instruc

ción primaria más antiguo de esta loca

lidad, la Junta da esto partido para la 
formación de las listas; tía jurados corres

pondientes ai mismo. 
Dado en Coimanar Viajo á 8 da Mayo 

da 1909.=Fslipa Fernández Quirós.=El 
seoretario de gobierno, Miguel Guar

diola. 
(Núm. 1.667.) 

NAVALOARNERO 
Dan F.anoisso Farnándaz Barcal y Uris

z*tr Aídara, juez de instrucción de esta 
villa de Navalearnero y su partido. 
Hago aabar: Que an cumplimiento da 

lo dispuesto en al art. 31 de la ley del 
Jurado da 20 da Abril de 1888, he acor

dado señalar el día 26 del corriente mes 
y hsra de las enea da su mañana, en la 
Salaaudiencia da este Juzgado, para 
proceder al sorteo da ouatro oontribu

yantas par territorial y dos por indus

trial que en unión del cura párroco y 
del maastro da instruooión primaria más 
antigua han da componer la Junta da 
este partido, para la formación de las lis

tas de Jurados del mismo, en al año ac

tual. 
Dado en Navaloarnaro á 10 de Mayo de 

1909.==Francisco Fernández Barnal.= 
Por M, de S. S.*, lioeBCiado Ramón 
Puertas. 

(Núm. 1.665.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
j Don Francisco Fabié y Gutiérrez da la 

Rasilla, juez da primera instancia é 
instrucción de Saa Lorenzo dal Esco

rial y su partido. 
Par la presaste se cita, llama y em

plaza como comprendido en al artículo 
835 da la Lay da Enjuiciamiento crimi

nal, al procesada Antonio Yérsz Vázquez, 
de dieciocho años de edad, soltare, jor

nalero, hijo de Juan y Juliana, natural y 
vecino rfe San Podro da Recells (Lugo), 
y cuyo ííotual paradero sa ignora, para 
qua en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en qua esta requisi

toria sa inserta en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES da esta provin

cia y la da Lugo, comparezca anta este 
Juzgado con el objeta de ingresar en la 
Cárcijl de esta partido según está aoor

dado an cumplimiento de una corta orden 
da la Superioridad, dimanante de suma

rio instruido contra el mismo por estafa 
viajando sin billete, apercibido que da 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiera lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentes de la 

http://Ju.ssgad.os
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policía judioial prooadan fi la busos y 
captara del expresado prooesado оауав 
дейяв personales sen: estatura regular, 
pelo rubio, ojos oastaños, nariz y beca 
regulares, eoler del rostro sano y viste 
pobremente, y en el oaso de ваг habida 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
de este partido oon las seguridades con

venientes. 
Dado en San Lorenzo del Esoorial á 28 

de Abril de 1909.=Franoiao© Fabié.= 
El actuario, L. César del Pozo. 

(Núm. 1.524.) (B.1.297.) 

j)on Franoisoo Pabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, jaez de primera instanoia 
á instruooión de San Lorenzo del Esco

rial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y empla

za á los procesados Fernando Estrella 
Guarrero, de veintiocho años de edad, 
apodado el Manazai, hijo de Manuel y 
Faustina, natural de Ponoe (Puerto Rico), 
y Antonio Moran Moran de dieoiséie años 
(в) Tapón, hijo de Francisco y Dominga, 
natural de Castillo del Monte (León), cu 
yos domioilioB y aotual paradero se igao 
ran, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria ве inserte en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, oomparezoa ante este Juz

gado oon objeto de ingresa? en la oároel 
en prisión provisional por estar así acor

dado en oausa que se les sigue por esteta 
viajando sin billeteapercibidos que de no 
verificarlo sarán declarados rebeldes y le 
parará el pdrjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentes de la 
policía judioial procedan á la busca y 
captura de los expresados procesados, 
cuyas señas personales respectivas son; 
estatura regular, baja, pelo o&staño, ne

gro, ojos pardos, nariz y booa regular, 
color del rostro bueno, tiene el primero 
una oioatriz en la frente y el segundo en 
el naoi miento de la nariz, y en el caso de j 
ser habidos les pongan áf mi disposición 
en la oároel con las seguridades debidas. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 
26 de Abril da 1909 Franoisoo Fabié. 
—El actuario, P. D. Manuel Martínez. 

(Núm. 1.525.) (В.—1.298.) 
CHAMBERÍ 

José Quirós del Río, hijo de Manuel y 
de Remedios, natural de Antequera (Má

laga), casado, oesante, de sesenta y un 
años, estatura baja, moreno, canoso, 
»jos pardos, vista traje de americana y 
sombrero hongo negros, que vivió.en la 
salle de Jaoometrezo, núm. 19, principal 
y ouyo paradero se ignora; por abusos 
deshonestos; Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, en el término de 
omoo días. 

(Núm. 1.528.) (В.—1.301.) 
PALACIO 

Mariano Izaguirre Ioobaloeta, hijo de 
Félix y de Ramona, natural de Madrid, 
soltero, carpintero; por hurto; Juzgado 
ele instruooión de Palacio, en el término 
de diez días. 

V.° B.°=E1 señor juez, Pedro Armen

teros de Ovando.= El escribano, doctor 
Juan Infante. 

(Núm. 1.540.) (В.—1.304) 

Enrique Villamor Alvárez, Rafael Cano 
Zapioo y Antonio López, cuyos domici

lios se ignoran, para prestar declaración 
ante el juez da instrucción, Palacio; por 
burlo; en el término de cinco días. 

V.* B . \ = E l señor juez, Pedro Armen

teros de Ovando.=El escribano, doctor 
Juan Infante. 

(Núm. 1.541.) (B.=1.305.) 

Emeterio Bravo Laoos, hijo de Román 
y de Gumarsinda, natural de Madrid, 
soltero, carretero, de veinticuatro años, 
estatura baja, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, que vivió Salitre, 43 patio; 
por estafa; Juzgado de instrucción de 
Palaoio, en el término de diez días. 

V." B.°.=Elseñor juez, Pedro Armen

teres de Ov8ndo.=E! escribano, doctor 
| Juan Iafante. 
| (Núm. 1.542.) (B.—1.306.) H 
j HOSPICIO ~ 
| Bermejo Labat, Carlos, de estado oa

j sado, maestro de obras, de treinta y eiñ

{ oo años de edad, de estatura regular y 
I color moreno, que tuvo su último domi

cilio en la calle de la Madera alta, núme

ro 28, segundo izquierda, y en la actua

lidad se ignora su paradero, se presente 
á comparecer ante el juez da instruooión 
del distrito del Hospicio, par el delito de 
estafa, en el plazo de diez días. 

(Núm. 1.543.) (B.—1.307) 

^Enrique Fuertes, viudo.lempleado en 
el alcantarillado, de unos cuarenta años, 
de estatura baja, algo grueso, vastido de

centemente, que vivió calle de Toledo, 
nomerò 90; por estafa; ante el Juzgado 
de instrucción del Hospicio, en el térmi

no de diez días. 
(Núm. 1.544.) (B.3Q8.) 

Francisco Rubart, de ignorado para

dero, para que preste daolaraoión en el 
sumario que se instruye en virtud de 
querella de D. Luis Calleja y otro por 
injurias, juez que la ordena el del distri

to del Hospicio, día 18 del aotual, se ci

ta por injurias ante el Juzgado de ins

truooión del Hospicio, hora de 10 á 4 de 
la tarda, en término de cinco días. 

Madrid 28 da Abril de 19C9.—V.° B.' 
El señor juez, Alejandro Bustemaute.— 
El escribano, Lod. Pedro Taracena. 

(Núm. 1.545.) (B.1.309.) 

Andrés Sánchez Garayama, ouyo domi

cilio y paradero se desconoce, para que 
preste deolaraoión en el sumario que se 
instruye en virtud de querella do D. Luis 
Calleja y otro, por injurias, ante el juez 
del distrií® del Hospicio; calle del Gene

gal Castaños número 1; horas de una á 
cinco de la tarde, en el término de cinco 
días. 
. Madrid 28 de Abril de 1909.—V.° B°. 
—El señor juez, Aljaandro Bastamente. 
—El escribano, licenciado Padro Tara

cena. 
(Eúm. 1.546.) (B.—1.310.) 

J u z g a d o s m i x n i o t ¿talos 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor juz municipal suplente del dis

trito del Congreso, se oita y llamo á los 
individuos que á continuación se expre

san, para que dentro del término dé oin

oo días, á contar desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, oomparezoan en este Juzgado, 
sito en la calle de León, 40 y 42, á res

ponder de los cargos que oontra los mis

mos aparecen en juicio de faltas, aper

cibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Mayo de 1909. =E1 juez 
municipal suplente, Avelino Fernández 
de la Poza.=El secretario, Emilio Ba

ceta. 

Relación de los individuosá que se refiere 
la anterior cédula 

Demetrio Pérez González, Manuel Po

liesrpo García, Enrique Muyol Qaesada, 
Javier Pardo, Francisco Martínez Gaval

dón, Mariano Ruiz Gutiérrez, María Diez 
Martínez, Gregorio Vieoo Piqueras, 
Laandro Oítega, Joaquín Fernández, 
Maroelino García Gómez, José Garoia 
Méndez, Manuela Alarcón Pérez, Eduar

do Pionera Farzado, Manuel Buehdia 
Guillen, Manuel Gómez García, Juan Ga

llo Rodríguez, Juan Vélez Sanz, Cándido 
Zurro Laso, Francisco Herredón Puebla, 
Antonio García López, José Gransdos 
Cortés, José Capdepón Ortega, Felisa 
Rodríguez Fernández, Juana Enriqueta 
Molinero Orbe, Manuel Pérez Leal, Pe

dro de las Heras García, Emilio Grana

dos Vázquez, Federico Díaz Montesinos, 
Fabián Rodríguez Gordillo, Manuel Gar

cía Santos, José Martínez Rodríguez, 
Tomás López Martín, Julia Alonso Mar

tin, Felipe Aívarez, Federico Hernández 
Armalla, Ramón García Liris, José Ro

dríguez Florido, Epifanio Martínez He

rranz, Antonio Herrero Cabezas, Ricar

do Azúa Martínez, Emilio Sánchez Ta

mayo. 
(Núm. 1.642.) (B.—1.378.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á María Luisa Rioer 
Vega, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio da fa'tas núm. 319 de 
909; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909. =\V." B." 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.371.) (B.1.176.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Julio Sánchez Pas

en si, cuyas demás circunstancias y ao

tual paradero sa ignoran, para que en 
íarmiño de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
módico forense en el expediente jjnúme

ro 312 de 908, baje apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Ojhoa.^El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.372.) (B.—1.177.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oshoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Julián Moreno y 
Moreno, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 299 
de 909, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya luga?. 

Madrid) 6 de Abril de 1909. =V.°B.<» 

=Miguel Oahoa. = E1 secretario, Luí» 
Garrido. 

(Núm. 1,373.) ( В — 1 1 7 8 ) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal Sal 
distrito de Chamberí de esta oorte, se s i 

ta, llama y emplaza á Eulogio Méndez, 
cuyas demás circunstancias y actual p a 

radero se ignora, para que en el térmi

no do segundo día oomparezoa en dicho

Juzgado á ser reconocido por el media© 
forense en el expediente núm. 1.921 de 
908, bajo apercibimiento de que, si ne 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Abril de 1909. =V.° B.* 
=MigueI Oohoa. = El secretario, Luía 
Garrido. 

(Núm. 1.374.) (B.1.179.) 

En virtud de p¡*evidenoia del señor don 
Migual Oohoa Lumbier, juez muniojpaí 
del distrito de Chamberí de esta oorte, sa 
cita, llama y emplaza á Manual Suaraz 
García, cuyas demás circunstancias y a c 

túa) paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juioio de faltas núm. 339 de 
909; bajo apercibimiento de que, si £0 lo 
verifica, le parará el perjuicio que h?yr 
lugar. 

Madrid 6 de Abril de 1909. = Vista 
bueno.=Miguel Oohoa.=El secretwi»» 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.375.) (B—1.180.) 

En'virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, sa 
oita, llama y emplaza & Casto Viñas, cuyas 
demás circunstancias y actual parade

ro se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta em 
juioio de faltas núm. 279 de 909, baje 
aperoibimientode que, si no le verifica,: 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Abril de 1909. = V.» B . " 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luís 
Garrido. 

(Núm. 1.376.) (B.—1.181.) 

En virtud de providencia del señor dos 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oor

te, se oita, llama y emplaza á Concepción. 
Jiménez Galludo, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segando día o&m-

parezca en dicho Juzgado á ser reoono

óida por el médico forense en el expej 
diente núm 1.638 de 909; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica la para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 10 de Abril da 1909.=V.° B.« 

Miguel Oohoa. = El secretario, Luis Ga— 
rrido. 

(Núm. 1.377.) (B.—1.382.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi. 
guel Oahoa Lumbier, juez municipal de! 
distrito de Chamberí de esta oorte, m 
oita, llama y emplaza á Benita Concepción 
é Izagnvón, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dicho Juzgado el día 12 
de Junio próximo, á las once, á celebrar 
juioio de faltas núm. 272 de 909; buj» 
apercibimiento de que, si no le verifiai\ 

. la parará el perjuicio que haya lugar. 
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Madrid 10 de Abril de 1909.=V.* B." 
. =MigaeI Oohoa.=E1 seoretario, Luis 

Oarridc. 
(Núm. 1.378.) (В.—1.183.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez municipal 
dsl distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Rosa Fernández, 
«ayas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ser reconocida per el médico 
forense en el juicio dé faltas núm. 304 de 
§09; baje apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lagar. 

Madrid 13 de Abril de 1909. — V." B.' 
—Miguel Oohoa.— El • secretario, Luis 
Sarrido. 

(Núm. 1.379.) (B.1.184.) 
BUENAVISTA 

Su virtud de providencia del señor 
aez municipal dal distrito de Buenavis

la da esta oorte, por el preséntese cita, 
y, emplaza á Mariano Sánchez Ga

lanas, que dijo vivir en la calle de Caste

lar, número 33, piso bejo, y cuyo para

dero en la aotualilidad se ignora, para 
qaa en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juz gado, sito en la calle 
áe Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena impuesta en el juicio de fal

ias núm. 1.567 908, que pandeen esta 
Juzgado por lesiones y malos tralos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio que haya lugar en de

raeho. 
Madrid 1." de Marzo de 1909.—V.

4 B.° 
—Fermín Castañón.—El secretario,' J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.404.) (B.—1.194) 

En virtud de providencia del señor 
¡nez municipal del distrito de Buena vie

sa de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Marcos García, sin domici

lia conocido, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en di

gno Juzgado, site en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
spe le ha sido impuesta an el juicio de 
faltas núm. 402908 que pende en este 
.Juzgado por malos tratos; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el per

isieio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 29 de Marzo de 1909.=V.» B.° 

—Fermín Oastañón.=El secretario, J. 
Mari© Fuente». 

{Núm. 1.405.) (B,—1.195.) 

fin virtud de providencia del señor 
Jaez munioipal del distrito dé Buenavis

3» de esta oorte, por el presente se cita y 
ssjuplaza á Blas Menoputio Martínez, que 
áij® vivir en la calle de Jorga Juan, ñu

snare 14, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
asaeve días comparezca en dioho Juz

gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
pte© segundo, á cumplir la pena que le 
l a Bidé impuesta en el juicio de faltas 
3j£m. 63908 que pende en este Juzgado 
par jugar á los prohibidos; apercibido 
i p e , de no verificarlo, le parará el perjui 
m& á que haya lugar en derecho. 

Madrid 1." de Abril de 1909.= V.° B." 
«Fermín Castañón. =E1 secretario, J. 
Mearlo Fuentes. 

í$fúm. 1.406.) (B.—1196.) 

3Sa virtud de providencia del señor juez 
^municipal del distrito de Buenavista de 
itsSa oorte por el presente se cita y em

plaza á FranoiBoo Gamonal Verdaseo,, 
que dijo vivir en la calle de Goya, nú

mero 18, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve comparezca en dioho Juzgado, 
sito én la calle 'de Belén, número 2, 
piso segundo, á eúmplir la pena que 

'le ha sido impuesta en el juioio da 
faltas número 3908 que penda en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1.° de Abril de 1909.—V.
9 B.« 

=Fermín Castañón.=EI seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.407.) (B. 1.197.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em

plaza á Manuel Hernansanz y Menen, 
que dijo vivir en la oalle del Espíritu San

to, 26, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue 
ve días oomparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, pise se

gundo, á oumplir le pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas número 
77908 que pende en este Juzgado por 
negación de nombre; apercibido que, de 
no verifioarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Abril de 1909.=V.* B.*= 
I Fermín Casfcañón.=El secretario, Alfre

| do del Castillo. 
1 (Núm. 1.408.) (B.—1.198.) 
¡Í 
i " 
| En virtud de providencia del señor juez 
| munioipal del distrito de Buenavista da 
I esta corte, por el presente se oita y em

| plaza á Teresa Caballero y Romero, sin 
} domicilio oanooidefy ouyo paradero en la 
I actualidad se ignora, para que en el tér

| mino de nueve días comparezca en dioho 
| Juzgado, sito en la calle de Belén, núm 2, 
\ piso segundo, á oumplir la pena que la ba 
I sido impuesta en el juioio de faltas nú

I mero 932908 que pende en este Juzga

I do por lesiones; apercibida que, de no ve

s rificarlo, la parará el perjuioio á que 
! haya lugar en dereoho. 
| Madrid 7 de Abril de 1909.= V.° B.°= 
1 Fermín Castañón.=EI seoretario, Alfre

\ do del Castillo. 
| (Núm. 1.409.) (B.—1.199.) 

| En virtud da providenoia del señar juez 
; municipal del distrito de Buenavista de 
= esta oorte, par el presenta se cita y 
| emplaza á Podro Termas Morales, que 

dijo vivir en el.Peeso dalas Yeserías, 
y cuyo paradero en 3a actualidad se ig

nora, para quo en e! término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la callada Belén, núm. 2, piso segun

de, á cumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juioio de faltas núm. 237

; 909 que pende en este Juzgado por veja

| ción, apercibido que, de no verifioarlo, 
j le parará el perjuioio á que haya lugar en 
j. dereoho. 
i Madrid 7 de Abril do 1909.=V.» B."= 
[Fermín Castañón. =E1 secretario, Al

| fredo del Castillo, 
j (Núm. 1.410.) • (B.—1.200.) 

| CHAMBERÍ 
j En el juicio verbal da faltas seguido en 
j este Juzgado contra Ernesto González 
i Inestura y señalado con el núm. 416 del 
¡ ño último, por imprudencia, se ha dictado 
| santenoia, ouyo encabezamiento y parte 
! dispositiva dicen ssí: 
' Sentenoie; En la villa y oorte de Madrid 

á 15 de Abril de 1909; el Tribunal munioi

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos O. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo vis

to el preoedente juioio de faltes seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fisoal 
y de la otra como denunoiado Ernesto 
González de Inestura, ouyas demás cir

cunstancias ya oonstan. 
Fallemos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Ernesto Gon

zález de Inestura á la pena de quince días 
de arresto y las costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
i mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 

—Antonio Sánohez.— Carlos Sauras. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

•• anterior sentenoia por el Sr O. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando oelebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe

cha, y certifico.—Luis Garrido. 
~Y á fin de que mediante á la rebeldía 

del denunoiado Ernesto González sea no 
tifioada en forma la preinserta sentenoia, 
expido el presente en Madrid á 17 de 
Abril dal909.=V.

e

B.
, ,

=Mistuel Oohoa.= 
=E1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.436.) (B.—1.216.) 

I En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado y señalado oon el núm. 214 
del año último contra Franoisco del Cas

tillo, Catalina del Castillo y Eustasio Pas

tor, por malos tratos, se ha dictado san

tenoia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dioen así: 
Sentenois: en la villa y oorte de Ma

drid, á 15 da Abril de 1909; el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Miguel Oohoa 
Lumbier juez munioipal (estando) y ad 
juntos D. Antonio Sánohez y D. Carlos 
Sauras, habiendo visto el preoedente jui

oio faltas seguido entre partes: da la una 
el Ministerio fisoal, y de la otra como de

nunciados Franoisoo del Castillo, Cata

lina del Castillo y Eustasio Pastor, ouyas 
demás circunstancias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemes condenar y 
condenamos á Franoisco del Castillo y 
Catalina del Castillo á la peña de 30 pe

setas de multa oada uno, y en rebeldía á 
Ernesto Pastor á la de otras 30 pesetas 
de multa y las oostas por partes iguales. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Antonio Sánohez.—Carlos Sauras. 

Publicación. Leiday.publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Ochoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando oelebrando 
audiencia en el dia de su fecha, de que 
certifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
de Eustasio Pastor se norifique en forma 
la presente sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 17 de Abril de 1909.= Entre 
parénte8is=QStr;adi5:— no vüe. = V.° B.° 
= Migtael Oahon. = El secretaria, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.437.) (B.—1.217.) 

14.' TERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL 

GOM&NDANGÍi DEL NORTE 

Dabiendo celebrarse el día 31 del ac

tual á las 11 de su mañana, la subasta 

para suministrar la alimentación nece

saria á los. guardias de la Comañdanom 
del Norte y primer Esouadion de la de 
Caballería, residente'en el Palacio dé 
Bellas Artes, se hace saber por el presen

te para oonooimiento de los que qui

sieran aoudir á ella & este fin, pudiend© 
examinar el pliego de condiciones loe 
días laborables de naeve á una,ей la ofi

cina de la Comandahoia del Norte, donde 
ее halla de manifiesto y se oecelebrará 
la subasta. 

Madrid once de Mayo de mil novecien

tos nueve. 
El primer jefe, 

Alfredo Maracges, 

(Núm. 1.669.) (E. 231.) 

HOSPITAL MILITAR 
BE 

ALCALÁ DE HENARES 
ANUNCIO 

El día treinta y uno del actual se ce

lebrará oonourso dé compras en el Hos

pital militar de este Cantón, á las diez de 
la mañana, para la compra de aceite ve

getal de primera y segunda oíase, arroz, 
azúcar, oafé, carbón vegetal, carbón de 
cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja

manteca, patatas, tooino, velas de esper 
bón común, leohe, ma, vino oomún y vine 
generoso, necesarios para el mes de Ju

nio próximo. 
Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por esorito, ex

presando el preoio de la unidad métrica 
da los artioulos que ofrezoan vender, 
acompañando muestras de los miemos, 
los cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares diez de Mayo de mi3 
novecientos nueve. 

El comisario de guerra intervento, 
Firmado. 

(Núm. 1.668.) (E.—230.) 

Mdss^nm de Irán 
No habiendo jusüfioado ios súbdltes 

extranjeros den León Frontón y don 
Jaime Faraill, dueños de los mobiliarios 
despachados por esta Adueña oen decla

raciones números 229 y 1.111 de fecha 4 
y 22 de Enero de 1907; su residenoia em 
España, por el»tiempo que señala el ar

ticulo 138 de las Ordenanzas de Aduanas, 
esta Administración, oon arreglo al ci

tado artículo, lo hace públioo pera cono

cimiento de los interesados, los que de

berán justificar dicho extremo en él tér

mino de quisca di ja á contar desde la 
publicación del prisonte enunoio en el 
BOLETÍN OFICTAL da la provincia; y de 
a© efectuarlo, se procederá al ingresa 
definitivo de los derechos depositados 

Irún 21 de Abril de 1909. 

El administrador, 
Lorenzo Rooa. 

(Núm. 1.389.) ( 0 .  6 2 . ) 

Imprenta de A. Aloneo, Barbieñ,8.—íísdrid 


